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GOBIERNO DEL ESTADO 202102027 

RENOVACIÓN DEL REGISTRO DE 

GENERADORES DE RESIDUOS 

INDUSTRIALES NO PELIGROSOS 

Razón Social 

VISCOFAN DE MÉXICO, S. R.L. DE C.V. 

Domicilio-

AV. DEL SIGLO, NO. 150 

PARQ.UE INDUSTRIAL MILLENIUM, C.P. 78395 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P . 

Lugar y Fecha 

San Luis Potosí, S.L.P., 

15 de noviembre del 2022 

Oficio No. 

ECO.03.2875/2022 

Número de Registro 

NO. SEGAM-RI-0588/07.21 

lª. Renovación 

En atención al trámite de Renovación del Registro de Generadores de Residuos Industriales 

No Peligrosos, recibido en esta Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, el día 10 de agosto 

de 2022, al cual se le asignó el No. de Folio 556/08.22, presentado por la empresa VISCOFAN 

DE MÉXICO, S. R.L. DE C.V., (Promovente); y, 

RESULTANDO 

l. Que mediante el Oficio No. ECO.03.0710/2021 de fecha 30 de julio de 2021, notificado el 08 de

agosto de 2017, esta Secretaría otorgó a la Promovente el Registro de Generadores de

Residuos Industriales No Peligrosos No. NO. SEGAM-Rl-0588/07.21, con una vigencia de

un año para los Residuos: ACEITE ALIMENTICIO, CARTÓN, CHATARRA, MADERA,

MANGAS DE CAUHO, RESIDUOS IMPREGNADOS (aditivos alimenticios, líquidos del

proceso de impregnación), RESIDUOS DE PLÁSTICO NO APTOS PARA EL RECICLAJE,

TRIPA CELULOSICAy VIDRIO; para el establecimiento ubicado en: Av. Del Siglo No. 150,

Parque Industrial Milennium, San Luis, S.L.P.

2. Que en fecha 10 de agosto de 2022, la Promovente ingresó en esta Secretaría, el trámite de

Renovación del Registro de Generadores de Residuos Industriales No Peligrosos No.

SEGAM-RI-0588/07.21, registrado en Oficialía de partes con el número 2283, al cual se le

asignó el No. de Folio 556/08.22.

3. Que como resultado de análisis técnico realizado al trámite con el No. de folio 556/08.22,

mediante el Oficio No. ECO.03.2207/2022 de fecha 22 de agosto de 2022, esta Secretaría

solicitó a la Promovente información y documentación complementaria, otorgándole

para el efecto un plazo de 05 días hábiles, apercibiéndole legalmente que de no presentarla
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